
 

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECIOCHO, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL, EL DÍA TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. FUNGIENDO 

EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO HERIBERTO LEAL VALENCIA Y LOS DIPUTADOS, 

FRANCIS ANEL BUENO SÁNCHEZ Y EL DIPUTADO ORLANDO LINO CASTELLANOS  

(SRIO. FOMENTO ECONOMICO) 

DIP. PDTE. LEAL VALENCIA.  Se reanuda la sesión. Le damos la más cordial bienvenida a este 

Recinto Parlamentario al C. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento Económico, a 

quien le agradecemos aceptaran la invitación de comparecer ante esta Soberanía y de 

conformidad al artículo 193 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y de 

acuerdo a lo establecido por el Acuerdo 20 aprobado por esta Soberanía, el día 8 de los 

corrientes, se le hace saber al Secretario,  para todos los efectos que correspondan, que a partir 

de este momento se encuentra bajo protesta de decir verdad. Tiene la palabra Ciudadano 

Secretario hasta por 10 minutos. 

C. RAFAEL GUTIÉRREZ VILLALOBOS, SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO. Gracias 

Diputado Presidente. Muy buenas tardes a todas y a todos. Con su permiso Diputado Presidente, 

Heriberto Leal Valencia. Diputada Secretaria Francis Anel Bueno Sánchez. Diputado Secretario 

Orlando Lino Castellanos.  Con el permiso de mis amigos y amigas Diputadas y Diputados 

integrantes de ésta Quincuagésima Séptima Legislatura. De conformidad con lo que establecen 

los artículos 8º y 9º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 197 de su Reglamento, y al 

Acuerdo número 20 aprobado el 8 de enero de 2014, me permito comparecer ante esta 

soberanía, cumpliendo con la responsabilidad que como servidor público se me ha conferido. 

Colima está experimentando la mejor etapa de su historia económica y política, gracias al trabajo 

de los colimenses desde los ámbitos empresarial, académico y social, y su coordinación con las 

autoridades gubernamentales. Expreso mi reconocimiento por el esfuerzo realizado en los 3 

niveles de gobierno, y por supuesto, de la valiosa labor de esta Legislatura, para cumplir con el 

objetivo que estableciera el señor Gobernador Mario Anguiano Moreno: de “Convertirnos en el 

gobierno más eficiente y moderno del país, y el que mejor atienda a su población”.  En el ámbito 

de mi competencia, informo a ustedes que el INEGI dio a conocer que en los 37 meses que van 

del año 2009 al año 2012, Colima fue la entidad con la mayor tasa de crecimiento en la apertura 

de nuevas empresas a nivel nacional. Cabe aclarar, que el INEGI hace sus cálculos 

considerando los nuevos negocios menos los que cerraron. Como resultado del crecimiento en la 

apertura de nuevas empresas, Colima registró también el segundo mayor crecimiento neto del 

personal ocupado en estas. Con relación al indicador de crecimiento económico de la economía 

local, comparto que en el año 2012, Colima creció a un 4 por ciento en términos reales, 

colocándonos por arriba de la media nacional. Un elemento importante que contribuye al 

crecimiento de las economías modernas, es la mejora regulatoria, por ello en Colima la hemos 

convertido en una política pública permanente, la cual nos ha distinguido con reconocimientos 

nacionales e internacionales. Para consolidar el liderazgo que ha tenido nuestro estado en esta 

materia, implementamos un programa para disminuir y modernizar los trámites y servicios de 

este gobierno. Como resultado de la aplicación de este proyecto, me congratula informarles que 

de 700 trámites registrados en el año 2009, logramos reducirlos a solo 280 al cierre del 2013, y 

así disminuir su costo promedio para el ciudadano de 333 pesos a solo 130 pesos. En el año 

2013, Colima obtuvo el segundo lugar nacional en Mejora Regulatoria, según el estudio del 



Centro de Investigación para el Desarrollo. Con base en el análisis de esta evaluación, y para 

contar con un marco jurídico adecuado a las nuevas condiciones de competencia, reformamos la 

Ley de Mejora Regulatoria, el pasado 26 de octubre del 2013 y aprovecho la oportunidad para 

agradecer a mis amigas y amigos diputados, por su contribución en este proceso de 

modernización legislativa. Por su parte, en coordinación con la Secretaría de Economía del 

Gobierno Federal y los 10 municipios, se elaboró un manual de operación administrativa para los 

Centros Municipales de Negocios del Estado, con una inversión aproximada de 4.6 millones de 

pesos. De esta manera, garantizamos la estandarización y eficiencia en la realización de los 

trámites y servicios, relacionados con el sector empresarial, que se efectúan en el ámbito 

municipal. Para continuar fortaleciendo el ambiente de negocios de nuestro estado, el portal 

miempresa.col.gob.mx, incrementó la oferta de trámites y servicios en línea para la apertura de 

empresas, beneficiando a los emprendedores colimenses, con la disminución de tiempos y 

costos.  Gracias a que hemos implementado las mejores prácticas nacionales e internacionales, 

en materia de eficiencia gubernamental en favor de la ciudadanía, los Gobiernos de Zacatecas, 

Nayarit, Coahuila, Distrito Federal, y recientemente el Estado de México, se han acercado a esta 

administración para adoptar el modelo instrumentado en nuestra entidad. Del mismo modo, el 

Banco Interamericano de Desarrollo nos otorgó el primer lugar en la convocatoria “Gobernarte: el 

arte del buen gobierno”, gracias al “Modelo Colima: Innovación integral de servicios en beneficio 

de los ciudadanos y empresas”.  Tengo el agrado de informarles, que las experiencias 

innovadoras de Colima serán objeto de réplica en otros países del continente. Otro tema 

importante para impulsar el desarrollo económico del estado, es el fortalecimiento del 

financiamiento de las unidades económicas. En este sentido, informo que durante el año 2013, el 

SEFIDEC gestionó y otorgó financiamientos a las MIPYMES colimenses por un monto superior a 

los 414 millones de pesos, en beneficio de casi 3 mil 100 empresas. Y también informo, que en 

lo que va del sexenio, el financiamiento canalizado asciende a casi 1 mil 139 millones de pesos, 

en beneficio de 7 mil 692 unidades económicas, lo que representa que una de cada 4 empresas 

colimenses hayan sido apoyadas por esta secretaría. Adicionalmente, a través del FONDO 

PYME, en 4 años de esta administración apoyamos proyectos en favor de 7 mil 653 empresas, 

con un monto aproximado a 388 millones de pesos. Aplicando los criterios de equidad de género 

la Secretaría de Fomento Económico, a través del Fondo PYME, apoyó a más de 3 mil mujeres 

emprendedoras de nuestro estado. Con el propósito de estimular la actividad exportadora y 

turística de las empresas colimenses, firmamos un convenio de colaboración con Bancomext 

para establecer esquemas de financiamiento y garantías, habilitando también una ventanilla de 

atención en el SEFIDEC.  En el 2013 las exportaciones colimenses ascendieron a 273 millones 

de dólares y a más de 1 mil millones de dólares en los últimos 4 años. En materia de inversión 

privada, en lo que va de esta administración, se invirtieron cerca de 16 mil millones de pesos, por 

lo que aprovecho la ocasión para expresar mi reconocimiento a las empresarias y empresarios, 

por su confianza depositada en este gobierno, porque son ellos, quienes hacen que Colima 

mantenga su estabilidad económica.  Para impulsar la competitividad y el fortalecimiento del 

mercado interno, en lo que va de esta administración apoyamos a 2 mil 300 empresas en 54 

eventos de promoción y generación de negocios, en los que destacan: la Expo Antad 2013, Expo 

Viverismo del Pacífico Colima, Expo Gourmet Show en Guadalajara, Foro de Mujeres 

Empresarias, Expoventa 2013, Festival Colimense 2013 en Lynwood California, Feria de la 

Gente 2013 en Tepic, Nayarit, Expo de la Industria Penitenciaria, Primer Foro Empresarial 

Manzanillo 2013. Para fortalecer a las micro empresas productoras del estado, gestionamos con 

éxito la vinculación de las pymes colimenses para la proveeduría a grandes empresas como: 

Ternium, Tiendas Kiosko, Walmart, Peña Colorada, Apasco e instituciones de gobierno.  Para 



atender el desempleo, el Gobierno del Estado está operando el Programa de Apoyo al Empleo, 

mediante el cual se atendieron con 189 cursos de capacitación a 3 mil 270 personas, con una 

inversión de casi 18 millones de pesos, dando como resultado la colocación de 2 mil 289 

colimenses en un puesto laboral. Con este mismo programa se apoyó la instalación formal de 

104 microempresas, propiciando la generación de 129 empleos directos con una inversión 

aproximada de 2.5 millones de pesos. Por otra parte, apoyamos a 1 mil 570 microempresas con 

una inversión de 19.5 millones de pesos, con capacitación, asesoría y equipamiento tecnológico, 

para aumentar sus utilidades y mejorar su administración. A principios del año 2013 iniciamos un 

proyecto que denominamos “Rescatando los Oficios colimenses de mi barrio”. En su primera 

etapa tenemos contemplado para los 10 municipios del estado de Colima, beneficiar a 750 

empresas familiares, dotándoles de capacitación especializada, asistencia técnica y 

equipamiento para desempeñar en mejores condiciones sus oficios. Para ello, contamos con un 

presupuesto de 18 millones de pesos, lo cual, es un orgullo decirles que también seremos 

modelo a nivel nacional en este tipo de proyectos. En lo que va de esta administración atendimos 

a 7 mil 100 jóvenes y apoyamos a 275 emprendedores para la creación de su empresa, 

generando 825 empleos formales y 156 empresas recibieron financiamiento por un monto total 

de 5 millones de pesos. En el año 2013, las incubadoras atendieron a 1 mil 600 jóvenes, de los 

cuales 70 incubaron sus empresas creando 210 empleos formales.  Otra parte estratégica de 

apoyo a microempresas, es la promoción y entrega de terrenos en el Microparque Industrial y de 

Servicios de Villa de Álvarez. En el año 2013 logramos que se instalaran cuatro microempresas 

adicionales, totalizando con ello 25 terrenos entregados en comodato que ya están en etapa de 

construcción, operación o elaboración de sus proyectos. Por su importancia, menciono que 

firmamos un convenio de colaboración con el Servicio Geológico Mexicano para habilitar una 

ventanilla, donde de manera gratuita y con asistencia técnica, la población tiene acceso a toda la 

información de minera  disponible en nuestro estado. En favor del sector artesanal destaco la 

presentación del libro “Colima y sus Artesanías”, el cual contiene la biografía de los principales 

artesanos de la entidad, así como las imágenes de sus productos más representativos. En 

materia de desarrollo tecnológico, durante el año 2013 se otorgaron estímulos económicos por 

15 millones de pesos, para proyectos de telecomunicaciones, prototipos para la industria salinera 

y tecnologías de información. En total, en lo que va de esta administración, se han canalizado 

50.5 millones de pesos a proyectos de innovación y se capacitaron a 450 empresas.  Sólo me 

resta reiterar mi agradecimiento por el apoyo recibido de esta Legislatura, para las acciones de 

fomento económico emprendidas, y por tanto, por su contribución en los resultados que he 

presentado. Invito a todas mis amigas y amigos diputados, a que sumemos esfuerzos para lograr 

un Colima más próspero e incluyente y para fortalecer el desarrollo económico de Colima. Por su 

atención muchas gracias. Quedo atento a sus amables preguntas. 

 

DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Agrademos la amplia exposición del Secretario de Fomento 

Económico y de conformidad al procedimiento establecido, se le concede el uso de la palabra 

hasta por 8 minutos al Diputado José Antonio Orozco Sandoval, representante del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional debidamente acreditado ante esta 

Soberanía.  

 

DIP. OROZCO SANDOVAL. Muy buenas tardes, con su permiso Diputado Presidente y demás 

integrantes de la Mesa Directiva, saludo respetuosamente y le damos la más cordial bienvenida a 

este Recinto Legislativo, al Secretario de Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, 



Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos, quien tuvo a bien atender el requerimiento que le hizo esta 

Quincuagésima Séptima Legislatura para comparecer el día de hoy para la glosa del Cuarto 

Informe de labores del Gobernador del Lic. Mario Anguiano Moreno; así mismo saludo 

respetuosamente a mis compañeras y compañeros diputados integrantes de este H. Congreso, 

invitados especiales, dirigentes empresariales que hoy nos acompañan, medios de comunicación 

y público en general que nos hace el favor de visitarnos. Colima en los últimos años y 

principalmente en la gestión del Lic. Mario Anguiano Moreno, ha crecido en los distintos ámbitos 

de nuestro Estado, tales como seguridad, educación, salud, cultura y para el caso que hoy nos 

ocupa en el ámbito económico; este último favorecido por las características geográficas, 

climáticas, culturales y educativas, que en conjunto hacen que Colima, ofrezca un alto grado de 

calidad de vida. Por lo anterior se considera que nuestro Estado, ofrece un gran número de 

oportunidades de inversión y de crecimiento en los distintos sectores económicos y productivos, 

respaldado con una buena gestión y coordinación entre el Gobierno del Estado de Colima a través 

de la Secretaría de Fomento Económico que dignamente preside el Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos 

y el sector privado. En términos generales consideramos que un Gobierno Estatal efectivo en 

materia de fomento económico, es el que promueve el desarrollo de un entorno regulatorio eficaz 

que impulse la competencia económica de su Estado, que promueva el desarrollo de la 

infraestructura y la inversión con el fin de favorecer la economía, las oportunidades laborales, la 

competitividad económica y los incentivos fiscales que fomenten la productividad de las empresas 

asentadas en el Estado. Como se puede percibir, la Secretaría de Fomento Económico ha 

ejecutado diversas políticas públicas encaminadas a incrementar el desarrollo económico en el 

Estado, por las cuales felicitamos a su titular, sin embargo un punto importante que ha quedado 

rezagado por parte de la Secretaría, es el concerniente a la materia de ciencia y tecnología, ya 

que según datos del Diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación 2004-2011, realizado por el 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico, Colima ocupa la posición número 30 en el Índice de 

Potencia de Innovación y la posición 15 en el índice de Competitividad Estatal, con lo que 

podemos darnos cuenta que a nuestro estado aún le falta mucho camino por recorrer en la 

materia. La ciencia y la tecnología es uno de los principales motores de la economía de nuestro 

país, por lo que para transformar a Colima en una entidad competitiva a nivel nacional, el Gobierno 

del Estado, a través de la Secretaría en comento, debe de trabajar en construir un sistema 

científico-tecnológico de alto nivel, capaz de impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación en 

dichas áreas, invirtiendo los recursos necesarios para que Colima sea una entidad modernizada y 

económicamente productiva en todas sus áreas. Atendiendo a lo anteriormente expuesto señor 

Secretario le formulo los siguientes cuestionamientos: Primero.- Mucho se presumió  sobre el 

liderazgo de Colima en el tema de crecimiento económico, ya que por dos años consecutivos se 

posicionó en primer lugar a nivel Nacional; inclusive hasta se le reconoció en medios como “la 

China de México”. No obstante en datos recientes publicados por el INEGI, indican que el PIB del 

estado creció sólo en 3.9% durante el año 2012; existe la percepción que el dinamismo de la 

economía del estado ha disminuido, señor Secretario, ¿Qué nos puede usted decir al respecto? 

Segundo.-  Por otro lado nos puede explicar ¿cuál es la política que la dependencia a su cargo 

promueve para impulsar la ciencia y la tecnología como motor del desarrollo económico? Tercero.- 

De acuerdo al informe 2012 publicado por el Foro Científico y Tecnológico, Colima se posiciona en 

los últimos lugares del ranking nacional respecto al presupuesto destinado a Ciencia y Tecnología 

como porcentaje de su presupuesto estatal. Nos puede explicar ¿cómo la Secretaría a su cargo 

contribuye a mejorar estas condiciones? Cuarto.- Señor Secretario, en materia de empleo 

Colima destaca en algunos de sus indicadores, pero sigue la percepción de que los colimenses, 

no tienen suficiente empleo y los que lo tienen no son bien pagados o se encuentran en la 



economía informal. ¿Cuál es su postura al respecto? Y Quinto.- Comenta que el Estado de 

Colima ha sido receptor de una gran cantidad de inversiones, pero muchas de ellas llegan de 

manera natural por el crecimiento del Estado y algunas son del Gobierno Federal. En ese sentido 

¿Qué ha hecho el Gobierno del Estado para contribuir a la atracción de inversiones? 

Finalmente no quiero terminar mi participación sin antes brindarle una sincera felicitación al Lic. 

Rafael Gutiérrez Villalobos y a su excelente equipo por su excelente trabajo que ha venido 

realizando al frente de la Secretaría de Fomento Económico. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Para continuar se le concede el uso de la palabra hasta por ocho 

minutos al Diputado Luis Fernando Antero Valle, representante del Partido Acción Nacional, 

debidamente acreditado ante esta Soberanía. 

 

DIP. ANTERO VALLE.- Muchas gracias Diputado Presidente, con su venia. Agradezco la 
presencia desde luego del público que nos acompaña, la representación colegiada de muchas 
de las cámaras empresariales en sus diversos sectores, enfoques y subsectores de la actividad 
económica del Estado de Colima, así como desde luego a los medios de comunicación y al 
público en general. Ciudadano Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario de Fomento Económico 
del Gobierno del Estado de Colima, con fundamento en el artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima, así como los artículos 8 fracción II y artículo 9 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y desde luego sustentado en los 
artículo 193 y 194 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Colima, es que voy a proceder a presentar el posicionamiento del grupo 
parlamentario de Acción Nacional, atendiendo al Formato y al Calendario de la Glosa del 
Cuarto Informe de labores del Ejecutivo Estatal en lo que se refiere a la agenda de la actividad 
Económica que usted dirige secretario. Su visita el día de hoy a este Poder  Legislativo reviste 
como nunca una importancia significativa para los ciudadanos de Colima; el hecho de que 
comparezca ante esta representación popular es muy importante para que informe de los 
resultado de la política Económica emprendida por el área a su cargo y sus implicaciones 
principalmente en el nivel de vida de los ciudadanos de Colima. Pero si me lo permite señor 
Secretario; y en el marco de la atención que pusimos a su presentación,  sucinta de las labores 
que desempeñaron, a nombre de la fracción parlamentaria hacemos un reconocimiento a los 
lugares que ha obtenido la economía del Estado de Colima, como el Segundo lugar Nacional 
en Mejora Regulatoria, una agenda que inclusive compartimos hará un par de años, la 
Secretaría de Economía y desde luego la Secretaría a su cargo y desde luego mucho de la 
dispersión de los recursos que se dieron en su momento, y que también se reflejan en el 
informe que nos acaba de presentar. Pero también, también le comento que para poder 
entender mejor la realidad en la que nos encontramos es imprescindible remontarnos a los 
últimos tres años anteriores, esto es al año 2010, al año 2011 y al año 2012; anualidades en 
las que nuestro país presentaba y mostraba un CRECIMIENTO SOSTENIDO reportando a 
nivel nacional cifras de su Producto Interno Bruto con tasas superiores al 5%, por ejemplo en el 
año 2010, nuestro país creció en 5.3%, en el 2011, crecimos a una tasa del 5%, inclusive en el 
año 2012, México alcanzó en el marco de una crisis global, de una crisis internacional evitar 
crisis recurrentes en el ingreso, en la inflación de todos los mexicanos. En ese año, crecimos a 
un ritmo del 4.3, en el marco de una crisis internacional, con un control inflacionario de solo un 
dígito, un control que no pasó el 4%, en beneficio del ingreso de todos los mexicanos. Este 
avance en los indicadores macroeconómicos también desde luego que se reflejaron claramente 
en el Estado de Colima; usted, usted Secretario, a esta misma cámara informo que el año 2011 
Colima se sacó 10 en materia económica, 10, el mismo número logrado una expansión 
productiva en beneficio de los colimenses. Para el 2012, para el 2012, reflejamos una 
desaceleración de estar a niveles de crecimiento del 10%, bajamos 6 puntos porcentuales, 
colocándonos en el 2011 tan solo con el crecimiento de 3.9%. Pero por desgracia en tan solo 
12 meses, en este 2013, o en 48 semanas, el panorama cambió radicalmente; el actual 
gobierno federal no ha sabido capitalizar la amplia solidez económica que le fue heredada por 
los gobiernos anteriores. La desaceleración económica en la que nos encontramos es 
responsabilidad del actual gobierno federal, producto de paralizar durante todo un año, el año 
de 2013  a la economía nacional,  cometiendo errores en su política principalmente de 



aplicación del gasto público, esa experiencia de más de 80 años, no se vio reflejada porque se 
generaron subejercicios en casi todas la totalidad de sus Secretarias, para muestra un botón, la 
Secretaría de Turismo Federal tuvo un subejercicio cercano al 60%. Esto se reflejó en una 
parálisis en el consumo interno nacional. Desde luego, que este reflejo en el año 2013, se dio 
en el Estado de Colima, la tasa de desocupación en el tercer trimestre fue la más alta de los 
últimos 9 años, tan solo de enero a agosto del año anterior, en el país,  se crearon cerca de 
355 mil empleos, muy por debajo de los casi 600 mil que se crearon en el año 2012.  En 
función de lo anterior, es que nuestro Estado en el periodo que se informa, a Colima se le 
incluyó dentro de las 10 economías sub-nacionales que mayor profundización en depresión 
económica presentó no nada más decrecimos la tasa del 6, en el año 2013, tuvimos un 
decrecimiento adicional, superior al 1%, según datos del propio INEGI. Otro ejemplo más es 
que en el pasado mes de diciembre, esta misma institución el INEGI,  por medio de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo, la ENOE por sus siglas, dio a conocer la nueva medición del 
trabajo informal en nuestro estado. Es así que al tercer trimestre del año en referencia, el año 
2013, prácticamente 5 de cada 10 trabajadores colimenses, están ocupados en actividades 
informales. Señor Secretario, es clara la complicada situación económica que vivimos a nivel 
nacional, pero que también se aplica, también está sufriendo Colima. Es clara la 
desaceleración que existe en nuestro estado y más que el grupo parlamentario, venir a hacer 
balances comparativos entre anexos estadísticos o quizás debatir sobre los logros alcanzados 
en este gobierno estatal, los legisladores de Acción Nacional queremos centrarnos en la gran 
preocupación que existe en los más de 40 mil empresarios, pero principalmente en los 
microempresarios que existen en todo el Estado de Colima, estos le dan trabajo a más del 92% 
de los trabajadores de Colima, cerca de 350 mil trabajadores dependen de nuestros amigos los 
empresarios. Las manifestaciones públicas de diversos líderes empresariales en la localidad, a 
nombre de sus agremiados, han hecho patente su rechazo de manera unánime a la mal 
lograda reforma hacendaria. Quisiera con todo respeto, Sr. Secretario, y atendiendo a las 
declaraciones que usted realizó hace unos cuantos días, en respuesta a esta inquietud de 
nuestros amigos microempresarios de nuestro estado, en el que señala que la reforma traerá 
beneficios  y no perjuicios quisiera que nos pudiera señalar de manera puntual ¿Cuáles son las 
bondades de dicha reforma fiscal que traerá a nuestros microempresarios en el Estado de 
Colima? Señor secretario, preguntarle además ¿Qué estrategia tiene implementada el 
Gobierno Estatal para apoyar de manera emergente extraordinaria a estas microempresas 
colimenses, para enfrentar así este año 2014, debido los incrementos principalmente, de los  
impuestos como el ISR, y a los topes a la deducibilidad que no nada más van a impactar al 
sector empresarial, van a impactar también el tope a los trabajadores del Estado de Colima? 
¿Tiene su Secretaria a su cargo los montos de Financiamiento a dispersar de manera 
emergente para enfrentar  el año 2014? En el mismo sentido Sr. Secretario en el área de 
proyectos Estratégicos, como lo define su Secretaría, donde se encuentran desde luego el 
Puerto de Manzanillo, La Regasificadora, el Muelle Turístico, el Proyecto del Puerto Seco de 
Tecomán, nos pudiera informar de alguna agenda compartida de inversión, inversión agregada 
y específica que nos ayude a detonar la actividad económica y poder retomar el equilibrio 
financiero y retomar la actividad y estabilidad económica y financiera  del Estado de Colima, así 
mismo, la preguntaría  si tienen contemplada una agenda de apoyo desde el Gobierno Estatal, 
a los cientos de miles de trabajadores que este año enfrentaran nuevos gravámenes que este 
año se van a dar en diversos alimentos, incrementos de deslices de combustibles de diesel, a 
nuevos impuestos al transporte público y demás. Tan solo hace dos días, el propio Banco de 
pronostica ya un incremento en la inflación producto si, de la reforma hacendaria. ¿El gobierno 
del Estado tiene implementado alguna política para enfrentar muy concretamente el desempleo 
y la informalidad en el estado?, porque habrá que decir que en el último trimestre reflejado con 
el año 2012, tuvo un incremento de .05% adicional. ¿Cuándo veremos una coordinación del 
Gobierno y las universidades y la inversión en capital humano como lo señaló el Diputado que 
me antecedió, no hay una inversión clara en tecnología tan solo en el año 2013, se dio una 
patente para el Estado de Colima, no hay inversión en capital humano, no hay inversión en 
este sentido. Es así Secretario que no somos ajenos a la realidad que sucede en el Estado de 
Colima, por eso estamos preocupados de centrar nuestra atención en este debate, en poder 
apoyarnos para sacar adelante la economía del Estado de Colima. Por su respuesta muchas 
gracias. Es cuanto Diputado Presidente.  
 
DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Para continuar, con fundamento en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito al diputado José Donaldo 



Ricardo Zúñiga, me supla en la presidencia, a efecto de que el suscrito haga uso de la palabra 
hasta por 8 minutos en representación del Partido Nueva Alianza,  debidamente acreditado 
ante esta Soberanía. 
 
DIP. LEAL VALENCIA. Con el permiso del Diputado Presidente y demás integrantes de la 
Mesa Directiva, le doy la más cordial bienvenida al Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos, Secretario 
de Fomento Económico del Gobierno del Estado, así mismo saludo cordialmente a mis 
compañeras y compañeros Diputados integrantes todos de esta Quincuagésima Séptima 
Legislatura, a los representantes de los medios de comunicación y al público en general que 
nos acompaña, sean todos bienvenidos. Es un gusto y un orgullo para mí, que el día de hoy se 
me haya designado para subir a esta tribuna representando al Partido Nueva Alianza ante 
todos los presentes, a  fijar la postura de mi partido en torno a la presencia del Secretario de 
Fomento Económico del Gobierno del Estado de Colima, para la glosa del Cuarto Informe de 
labores del Gobernador del Estado, el Lic. Mario Anguiano Moreno. Es importante reconocer el 
esfuerzo realizado por la Secretaría de la que usted es titular, que ha estado siempre dirigido a 
darle una estabilidad económica al Estado por medio de la inversión privada nacional y/o 
extranjera, y a través del cual, Colima ha obtenido reconocimiento en materia de competitividad 
a nivel nacional e internacional. Es de destacar el significativo crecimiento económico que ha 
tenido el Estado de Colima durante los últimos años, el cual ha alcanzado cifras por encima del 
promedio nacional, posicionando a la entidad como un lugar con enorme potencial para ser 
susceptible de inversiones en todo tipo de actividades productivas. Es indudable que de entre 
todas las virtudes que se pueden mencionar del Estado de Colima, la principal es la de ser un 
Estado rico en oportunidades para el desarrollo económico. Siendo el principal bastión de 
Colima y porque no decirlo también de la República Mexicana, el puerto de Manzanillo; el cual 
representa el más importante puerto comercial a nivel nacional de carga contenerizada, pues 
supera por mucho en dicho rubro a los puertos de Lázaro Cárdenas, Veracruz y Altamira, 
considerados de los más importantes del país. Aunado a lo anterior Colima cuenta y se destaca 
por un capital humano nutrido por jóvenes y adultos con un alto nivel de profesionalismo y 
aptitudes para el trabajo; elementos que sin duda dan  certidumbre y respaldo a la inversión en 
nuestro Estado. Y es Manzanillo, el que representa el puerto comercial más importante de 
México, y se proyecta como un puerto comercial y destino turístico de más rápido crecimiento 
en infraestructura comercial y turística del país. Y que se constituye como un área comercial de 
las más importantes de México, y como una puerta más cercana e importante entre las 
negociaciones y exportaciones e importaciones de Asia-Pacifico, y que se traduce en la 
conquista de nuevos mercados comerciales nacionales e internacionales. En torno a la zona de 
influencia internacional del Puerto de Manzanillo está orientada hacia la costa Oeste del 
continente Americano y la Cuenca del Pacífico. El movimiento de importación proviene de 
países como Canadá, Japón, EUA, Chile, Corea, Rusia, Libia, China, Taiwán, etc. El año que 
acaba de culminar representó para el puerto de Manzanillo un año de desarrollo. Como olvidar 
que el Puerto de Manzanillo es el principal puerto del país en el manejo de carga 
contenerizada, al cierre del año pasado, movilizó más del 57 por ciento de los contenedores 
manejados en el pacífico mexicano y el 40 por ciento respecto a los puertos nacionales. 
Durante el 2012, el Puerto de Manzanillo registró un crecimiento anualizado de 9.6% en el 
movimiento de carga contenerizada, cerrando el año con un millón 930 mil 893 contenedores 
operados;  lo que sin duda debe representar un orgullo para todos los colimenses al tener un 
puerto de tal magnitud e importancia, y para la API  Manzanillo, el Gobierno Municipal, el 
Gobierno Estatal y la comunidad portuaria, un compromiso más para seguir trabajando día a 
día en busca de un mejor futuro para Colima y para el país mismo.  Lo anterior, mantuvo al 
Puerto de Manzanillo en el primer lugar a nivel nacional en el manejo de carga contenerizada 
del país por décimo primer año consecutivo. Asimismo, se posicionó como el quinto puerto más 
importante de Latinoamérica, subiendo una posición respecto al año que antecede en el 
ranking de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL, 2012. Logro que 
sin duda no se podría haber conseguido si Colima no contara con un nivel de seguridad pública 
por demás envidiable en comparación a otras entidades federativas, y a su vez al trabajo 
coordinado de los tres órdenes de gobierno. Y es ahí donde se tiene que resaltar las acciones 
emprendidas por la Secretaría de Fomento Económico, en torno al desarrollo del puerto de 
manzanillo, que ha buscado orientar la vocación del puerto y atender de manera eficiente la 
creciente demanda de carga, principalmente contenerizada, para poder optimizar la 
infraestructura actual, ampliar su capacidad e incrementar la eficiencia y la logística del puerto.  
Acciones que deben de realizarse con el mayor cuidado y capacidad técnica, para evitar 



cualquier impacto ecológico negativo, en la Laguna de las Garzas, por la importancia que dicho 
lugar tiene para Manzanillo.  Sin duda es de considerarse que para que el puerto de 
Manzanillo, tenga un desarrollo constante y progresivo es necesario que en todo momento 
haya una participación activa de la comunidad portuaria y que el puerto manifieste una 
eficiencia operativa que logre una competitividad internacional, deberá por otro lado optimizar 
las inversiones que generan a su vez crecimiento económico y finalmente, mejorar la relación 
puerto-ciudad que permita que el puerto de Manzanillo se integre con su entorno de manera 
amigable y funcional, y que genere un percepción de que es una fuente de creación de 
bienestar y progreso en virtud de las obras portuarias. Por lo cual, es justo resaltar la función 
que ha llevado a cabo la Secretaría que usted preside en conjunto con el Gobierno Federal, 
respecto al Puerto de Manzanillo, ya que en la actualidad es una de las principales fortalezas 
económicas con las que cuenta nuestro Estado, por lo que es de vital importancia que el 
Gobierno estatal, en razón de sus facultades, respalde los proyectos estratégicos destinados al 
desarrollo portuario, además de aplicar aquellas políticas públicas en materia de mejora 
regulatoria, las cuales permitan simplificar los trámites y hagan posible que el puerto sea aún 
más competitivo. No debemos olvidar que a recientes fechas tuvimos la visita del Presidente de 
la República el Lic. Enrique Peña Nieto al puerto de Manzanillo, en la cual inauguró 4 obras 
relacionadas con el desarrollo portuario y urbano de Manzanillo, así como para supervisar la 
operatividad del puerto comercial, ya que dichas obras implican una inversión muy fuerte tanto 
del sector privado como público. Visita también que permitió estrechar los lazos de trabajo 
coordinado que existen entre el Gobierno Federal ,el Gobierno Estatal y el Gobierno Municipal, 
y a su vez ratificar el compromiso y esfuerzo compartido entre estos tres niveles de gobierno, 
todo esto para que el progreso de Manzanillo se siga dando paulatinamente. Aunado a lo 
anterior, existen una diversidad de proyectos que vendrán a fortalecer la eficiencia y 
productividad del puerto de Manzanillo, destacando como los más importantes: La construcción 
de la nueva Terminal de Usos Múltiples TUM y la construcción de la primera etapa de la 
ampliación de la Aduana en la Zona Norte del Puerto de Manzanillo; que junto a la puesta en 
marcha de las labores del distribuidor vial del Valle de las Garza, vendrán hacer del puerto de 
manzanillo un lugar más funcional, equipado, vanguardista y generador del progreso de 
Colima. Existen otras importantes obras para el desarrollo en el puerto, como el túnel 
ferroviario, la vialidad Pez Vela- Jalipa; obras en las que sin duda la conducción y la 
participación de la Secretaría de Fomento Económico, tuvo a bien abonar para que las mismas 
se hayan materializado o se estén materializando, pues el fomento de la inversión pública y 
privada le corresponde a la Secretaría a su cargo. Atendiendo a lo anteriormente expuesto 
señor Secretario le formulo los siguientes cuestionamientos: 1.- Mucho se ha hablado de 
las obras que se están ejecutando y que se habrán de ejecutar para lograr que el puerto de 
Manzanillo sea más moderno, funcional, adecuado a las necesidades del Municipio y que este 
a la vanguardia de los requerimientos de hoy en día requiere nuestro país. En ese sentido y 
con la intención de tener un panorama muy general de la situación, señor Secretario, ¿Qué 
nos puede decir de las afectaciones que está sufriendo el puerto por la construcción de 
las obras? Y en ese mismo sentido, sabedores que ésta situación, puede causar problemas 
que afectan directamente a la población del municipio, me podría decir, ¿Qué acciones se han 
llevado a cabo o se están haciendo, para mitigar los conflictos que el desarrollo 
portuario pudiese generar en la población del municipio de Manzanillo? Quiero terminar 
mi participación felicitando al Secretario de Fomento Económico del Gobierno del Estado de 
Colima, el Lic. Rafael Gutiérrez Villalobos por la labor que viene desempeñando al frente de 
dicha dependencia, sin duda los resultados, están a la vista de todos. Sin embargo Secretario, 
le recuerdo que no hay logro que dure ni esfuerzo que alcance para llevar a Colima al lugar que 
se merece y que todos necesitamos, por lo que lo conmino para que redoble esfuerzos y junto 
al equipo de profesionales capacitados que tiene a su cargo, hagan que el Estado de Colima 
sea el mejor del país cuando de fomento económico se trate. Por su atención muchas gracias. 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
DIP. PDTE. RICARDO ZÚÑIGA. Gracias compañero diputado. Para continuar con el desahogo 
de esta comparecencia, se le concede el uso de la palabra hasta por ocho minutos al Diputado 
Francisco Javier Rodríguez García, representante del Partido de la Revolución Democrática 
debidamente acreditado ante esta Soberanía. 
 
DIP. RODRÍGUEZ GARCÍA. Con el permiso Diputado Presidente. Saludo con respeto, al 
Secretario de Fomento Económico, en esta glosa del informe. Si la economía, sin promoción 



efectiva de la promoción económica, una sociedad, una región, un pueblo como el nuestro no 
puede evolucionar, no podemos hablar de crecimiento económico, ni mucho menos de mejores 
estadios de desarrollo social. Lamentablemente para la Secretaría de Fomento Económico  a 
diferencias de otras, hay un indicador que si no se mejora queda claramente establecido que 
su función no ha sido la adecuada, y ese crecimiento es el de la actividad económica. Sin duda 
alguna son indicadores macros, que también afectan la economía local, pero por más 
esfuerzos que se realicen a nivel local, si este tampoco se refleja en nuestra economía, porque 
también estaríamos hablando de una tarea no exitosa, en una Secretaría en un área 
importante. En este sentido, más que venir a reconocer que Colima se le puede llamar a nivel 
internacional “la china de México”, yo creo que más bien, estaríamos hablando del “Sudan de 
México”, o del “Congo de México”, en donde son economías calificadas por el Fondo Monetario 
Internacional como las de peores crecimientos económico. Entonces aquí no tenemos “una 
china de México”, aquí tenemos más bien un “Congo de México”, el que realmente estamos 
viviendo y lamentablemente  en la entidad. En el rubro de presupuesto, plasmados en el Plan 
Estatal de Desarrollo, el que corresponde al área en donde está usted Sr. Secretario, de 
infraestructura conectiva, productividad sustentable y progreso económico, se le destinan en el 
2012, 300 millones de pesos, ya para este año son 342 millones de pesos, el objetivo de esto 
sería ver cómo podemos aspirar a esa china que algunos sueñan y que podamos entonces, 
invertir de mejor manera ese presupuesto. Nos queda claro que los rubros, aquí también ya 
señalados por un compañero Diputado, pero que es importante reflejarlos ya que usted 
compañero Secretario, en su exposición, nos refleja que desde el 2009 al 2012, los datos, pero 
no nos referimos al 2013, pero aun así, en ese 2009 al 2012, si nuestra economía hubiera 
crecido ese 4%, entonces porqué en esos rubros la pobreza extrema en la entidad, ha venido 
creciendo de manera muy importante, es decir, la de mayor crecimiento en el país. De 908 
pobres extremos en ese periodo de años que usted nos da datos Sr. Secretario, a la actualidad 
ya hablamos de 25,300, es decir, en el periodo que cubre estos cuatro años que marca estos 
cuatro años, este gobierno, este gobernante actual, nos está dando un crecimiento de más del 
doble, de los pobres extremos, el 4% de la economía hubiese sido real, pues entonces la 
pobreza extrema como un indicador muy asociado, entonces también hubiese disminuido y no 
fue así. Sin embargo, en el 2013, datos que se omitió en la exposición, si nos refleja una caída 
en el primer trimestre en sectores secundarios, en el desarrollo industrial del 13.1%, en la 
economía del estado, y en el segundo trimestre del 11.9% y esos también son datos del INEGI 
que pueden ser ampliamente consultados. Colima enfrenta, además de estas circunstancias, 
novedosos conflictos, nuevos conflictos. Nuevos problemas, pese a los esfuerzos que hay que 
reconocerlo de los empresarios honestos, y a esos me refiero, no a aquellos que han sido 
acobijados por los dineros y por los recursos públicos, es decir, por el gobierno, aquellos 
honestos empresarios de tradición, de historia que todos los conocemos en Colima, a pesar de 
esos enormes esfuerzos, aun así, el trabajo sigue escaseando en la entidad, aun así los 
pequeños establecimientos, cierran constantemente su esfuerzo en esta entidad, hay 
problemas de seguridad, plagas que afectan a la agroindustria, y que van acabando con el 
empleo en el campo. Nuestro diagnóstico sobre la situación económica, identifica como fuente 
del atraso social y económico del país, el acatamiento sin reservas de las recomendaciones 
externas que los famosos tratados de libre comercio, nos han aplicado y eso ha venido 
asfixiando a la economía agrícola de nuestro país. Hoy Tecomán, ya no es esa área agrícola 
de oro que generaba empleos y que podría estar en los primeros niveles a nivel nacional o 
mundial en la producción de limón, entre otros cítricos. Hoy lamentablemente esas medidas de 
prácticas generan que la economía, la principal, principal sector de la economía en nuestro 
país, pues se vaya feneciendo. En 20 años se ha desmantelado la economía del estado y se 
ha generado hambre y desolación en el medio rural pero también en las ciudades. Las cifras 
recientes del INEGI como ya los mencionamos pues nos habla más de un traslado de una 
clase media a una clase cada vez más pobre, inclusive de pobre extremo, es decir, está muy 
lejos el china que algunos compañeros pueden ver en Colima. Se ha desmantelado en ese 
sentido, la economía local, el desempleo ataca sin cuartel los datos también nos hablan de un 
5% de desempleo, y en este sentido, estamos buscando también, se están buscando nuevos 
esquemas de contratos laborales, derivada de una reforma laboral a nivel federal que también 
violenta la seguridad, la permanencia, las conquistas laborales de las y de los trabajadores de 
varias empresas. Si se habla de inversiones que se han traído a Colima, pero que tipo de 
salarios son los que ofrecen empresas como MACSA, que tipos de salarios son los que ofrece 
si se abre un Wal-Mart, otro Wal-Mart y otro Soriana, y todas esas empresas de auto 
departamentales que solamente son salarios de miseria que le ofrecen a la clase trabajadora y 



que no les dan ni siquiera contratos permanentes, inclusivo son eventuales y se violan las leyes 
federales. En este sentido, respecto a la actividad económico como política pública hemos 
revisado el documento del informe y encontrado un registro de estadísticas y acciones oficiales 
que refieren al estado en que se encuentra el desarrollo económico, sin embargo se señalan 
que hay importantes inversiones, talleres, ferias, expos, pero la realidad, la realidad que 
vivimos y que viven miles de colimenses, es que realmente esos grandes acciones, esas 
buenas y nobles acciones que sin duda alguna lo hacen cada uno de los que integran la 
Secretaría de Fomento Económico, pero que lamentablemente no resultan en un buen nivel y 
mejor nivel de vida, y mejor nivel económico para los colimenses. Es decir, entonces la 
Secretaría de Fomento Económico, debe de innovar, debe de renovar y debe de buscar 
mejores mecanismos cuya inversión de esos 300 a 345 millones que hoy tienen para esta meta 
del Plan Estatal de Desarrollo, pues realmente que reflejen en mayor crecimiento de empleos y 
mejor niveles de vida en general. Así mismo, hay constancia de viajes de promoción 
económica, para traer inversión, participación en ferias y foros internacionales como lo han 
mencionado, pero finalmente son temas que pasa un año, pasa otro y ya llevamos 
afortunadamente quedan dos, y no vemos finalmente el reflejo de lo que estamos aquí 
revisando. Del Informe se observa una metodología para el desarrollo económico, si malo sería 
que el Gobernador del Estado especialista en economía, Licenciado en economía, no hubiese 
reflejado cuando menos esta metodología para el desarrollo, y vemos una inercia  de la 
promoción económica federal, de empresas transnacionales, de actividad portuaria, pero 
Colima y sus habitantes esperamos ver qué tanto esta metodología, ese afán por radicar al 
estado en el contexto de desarrollo regional, nacional e internacional se ha traducido en 
exportaciones en mejores crecimientos o en otros mercados para los productos realmente 
colimenses y que no solamente sean lo que realmente somos un puerto comercial que ingresa 
mercancía de otro país y que también exporta mercancías pero de otros estados. ¿En qué 
puntos vamos a aprovechar  este puerto de Manzanillo para producir, exportar y lograr colocar 
los mercados colimenses que realmente active?, ¿de que vale entonces presumir al puerto de 
Manzanillo de en cantidad de millones de contenedores si realmente lo que se está exportando 
no son mercancías locales, no son productos de mano de obra, de inversión pública y privada 
de los colimenses?, ese es el tema fundamental que deberíamos de estar reflexionando. En 
este contexto para no hacerlo más cansado nos iríamos directamente al tema de las preguntas 
y esto tiene que ver con el Plan Estatal de Desarrollo Sr. Secretario, si usted me permite la 
misma. La meta número uno del Plan Estatal de Desarrollo, en materia de promoción de la 
competitividad y el empleo, se pone, se propuso el Sr. Gobernador del Estado propiciar y 
fomentar las condiciones que permitan la generación de 45 mil plazas laborales durante el 
sexenio, la pregunta es ¿ya se lograron? Como le vamos a realizar para lograrlos, si el INEGI 
nos habla que hay 33 mil personas ocupadas, si se hubiesen creado ya la cuarta parte o la 
mitad de esos empleos, entonces estaríamos hablando de mayores empleos en la entidad. 
¿Cómo estamos en ese sentido Sr. Secretario, le quedan dos años? ¿Cómo vamos a lograr 
esa meta de 45 mil empleos? Crear el desarrollo del observatorio del empleo estatal, ¿si ya 
está funcionando, como se está realizando, cual es realmente su objetivo y finalidad en este 
sentido?, mejorar el lugar que ocupa Colima, dentro del indicador del estudio DUIO-Bisnes, y 
en ese sentido, yo preguntaría si este indicador es un buen parámetro Sr. Secretario, decir que 
Colima, somos el número uno, fuimos el número uno en años anteriores, en apertura de 
nuevos negocios, hoy ya pasamos al lugar número 6 y que en este sentido, lejos de mejorar el 
lugar que ocupa Colima, de este indicador de nuevos negocios estamos retrocediendo 5 
lugares, pero la pregunta todavía más allá, es si este indicador tiene realmente la importancia 
que amerita para saber si nosotros, o la economía colimense, está realmente funcionando, 
porque por ejemplo México ocupa a nivel internacional ocupa el lugar número 48, pero otros 
países como Afganistán ocupa el lugar 24, Armenia el 6, Liveria 31, Mauricio 19, Samoa 33, 
Congo 42, Sambia 45, países africanos del sudeste africano que en teoría deberían estar peor 
que la propia de américa latina, no, entonces, hoy están mejor, no sé si este indicador o desde 
esta perspectiva, humilde comentario, yo le diría Sr. Secretario, le digo que habría que buscar 
algunos otros indicadores y que vengan y nos digan pues que somos los que mejores creamos 
empresas, que somos el paraíso de todos los empresarios del país y que aquí vienen a 
Coliman. Entonces en realidad nos están dando indicadores que como en el circo, no, nos 
presentan nuevos espectáculos para que nosotros nos vayamos con esa visión y pues al 
pueblo hay que darle pan y circo, para tenerlo ahí contento. Entonces, eso no creo que sea la 
intención y así no se puede avanzar. Finalmente otra de las preguntas sería, el SEFIDEC, la 
inversión en este impuesto de la nómina que ronda alrededor de los 200 millones de pesos, a 



¿Cuántas empresas se les destina?, se les ha destinado en este año ¿Cuáles son esos 
empresarios que más han recibido esos recursos, esos millones de pesos por parte del 
SEFIDEC, y cuáles son los rubros o sectores específicos de la economía hacía los cuales se 
ha destinado, ¿con que finalidad?, pues para que este impuestos sobre la nómina que se 
recauda pues realmente vaya a la generación de empleos y no se vaya a sectores o si 
realmente está yendo a sectores comerciales, o como ya lo comentamos, si bien el sector 
comercio es importante, es el esfuerzo que se realiza, pero no genera la inversión y el empleo 
que realmente demanda Colima. ¿Hasta qué punto se están destinando áreas realmente  de 
desarrollo industrial que pueden generar un mayor derrama económica en la entidad y por 
ende pudiéramos entonces si decir estamos “En la China de México”. Construir, equipar y 
operar en coordinación con las instituciones de educación superior 4 laboratorios soportes de 
investigación de sectores económicos, estratégicos, de agro biotecnología, energía renovable, 
logística, tecnologías de información, es una meta muy interesante, en el Plan Estatal de 
Desarrollo, sin duda alguna si eso ya se realizó, si eso se destinó de esos 300 millones 
¿Cuánto se destinó ahí? Y cuanto realmente entonces podemos pensar en un Colima, 
realmente tecnológico de avanzada, que no contamine, que si genere empleos de calidad para 
los estudiantes egresados de las universidades y que realmente estemos ahora hablando de 
un Colima de grandes desarrollo económicos, ¿cómo esta esa meta Sr. Secretario, la No. 15 
del Plan Estatal de Desarrollo?, la número 16, del Fondo Estatal de ciencia y Tecnología, si ya 
se creó, de cuantos millones, como se opera, quienes están al frente en ese sentido y por 
último, realmente saber que una de las metas que es la 19, la meta 19 y 33, con eso concluyo, 
la 19 habla de otorgar terrenos en el micro parque a la iniciativa privada,  para que se instalen y 
operen 40 microempresas ¿esa meta ya se cumplió?, si ya están los 40 microempresarios ahí 
establecidos en el micro parque o si realmente estamos en proceso todavía de complementarlo 
y por último, que se planteaba al inicio del sexenio adquirir 500 hectáreas para el estado, para 
destinarlas a la reserva territorial para el desarrollo industrial para el Estado de Colima. Si ya 
están esas hectáreas al menos, si ya se está dando la infraestructura adecuada, entonces 
daría algunas esperanzas para los colimenses que a la mejor, nosotros no nos va a tocar verlo 
pero a la mejor a los nietos, a los hijos, quizás a algunos de nosotros si le toque verlos, sería 
una esperanza importante que esas acciones realmente las está haciendo este gobierno. Es 
cuanto Diputado Presidente.  
 
DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Para continuar se le concede el uso de la palabra hasta por 8 
minutos al Diputado Mariano Trillo Quiroz, Representante del Partido Verde de México, que se 
encuentra debidamente acreditado ante esta Soberanía. 
 
DIP. TRILLO QUIROZ.  Con su permiso compañero Presidente, compañeros de la Mesa 
Directiva, Diputados, Diputadas, Público que nos acompaña, medios de comunicación. Quisiera 
dar la  bienvenida de parte de la fracción del Partido Verde a esta Legislatura, al Secretario de 
Fomento Económico y amigo Rafael Gutiérrez, bienvenido compañeros, a todo tu equipo de 
trabajo. Quisiera empezar mi participación felicitando a esa Secretaría por el trabajo realizado y 
a todo tu equipo, por el desempeño que han tenido. El trabajo que aquí nos muestra en la 
exposición, nos queda claro que vienen trabajando fuerte, y que vienen haciendo del servicio 
un credo que va a favorecer a todos los colimenses. Decirte Secretario que verdaderamente 
existen dos grandes problemas en Colima, bueno, tres, uno que tiene que ver con la 
inseguridad, otro que tiene que ver con los empleos, y otro que tiene que ver con el medio 
ambiente, según la óptica del partido verde y decirte, verdaderamente que los felicitamos en la 
Secretaría de Fomento Económico, porque yo tenía otra percepción de Colima. Yo tenía otra 
percepción y verdaderamente las cifras que nos presenta no me coinciden o no me coincidían 
hasta que vinieron aquí y me abrieron los ojos. Yo estaba en la creencia de que en el caso 
específico de los municipios de Tecomán y de Armería, había condiciones de pobreza, y de 
miseria y de hambre, pero yo estoy seguro que con el trabajo que vienes realizando, esas 
condiciones poco a poco van a ir mejorando. Decirte que yo tenía la percepción de que en 
Tecomán, principalmente los microempresarios habían tenido que cerrar sus negocios que 
transitabas por el pueblo y encontrabas muchos establecimientos en cada cuadra ya cerrados 
o en venta, por la falta de actividad económica, y bueno, yo creo que las cifras que nos das 
aquí, hacen que eso sea una mentira. Decirte que yo tenía la percepción de que empresas 
como Soriana, OXXO, Wal-Mart, no sé, las grandes empresas habían terminado con el 
comercio netamente colimense, y bueno, yo tenía otra percepción. Y decirte también que en 
Manzanillo, API Manzanillo, es para presumirse verdaderamente por el gran impuso económico 



que se tiene, pero nada más en las cifras, y ante las instancias internacionales y nacionales, 
porque la gente de Manzanillo, Secretario, quiero decírtelo porque creo que también lo sabes, 
tienen gran problema de convivencia social con el puerto. La gente de Jalipa, la gente de 
Santiago, del Valle de las Garzas, toda la gente tiene un gran problema de convivencia y 
nosotros como gobierno pueblo, tenemos una deuda con esa gente. Esa carretera para tener 
mejores vías de comunicación de Minatitlán, hacía el puerto, es una deuda, que tenemos con 
esa gente. Esa ente de Jalipa y de todas esas comunidades que día con día se tardan horas 
para transitar un tramo de 3 kilómetros, es un pendiente que tiene la gente. Esa vía de 4 
carriles, libre, de Armería a Manzanillo también es una deuda que tenemos. Y yo lo he 
comentado, en Colima, lo único que nos ha dejado API, a los colimenses y a los 
manzanillenses, es muerte. Nosotros ponemos los muertos y API pone los números, y eso es 
una deuda que tenemos con el pueblo Secretario, que te pido que lo tengan considerado 
también. En las preguntas Secretario, quisiera saber si hay algún programa de apoyo a 
pequeños negocios en relación al nuevo esquema de pago de impuestos que tiene 
preocupados a los pequeños negocios, no saben cómo van a pagar, este nuevo porcentaje, yo 
quisiera saber si hay algún programa de apoyo para ellos, las tienditas, y también quisiera 
saber si existe algún monto especiales o extraordinarios a jóvenes sobre a todo universitarios 
que egresan  de la Universidad de Colima, y  de otras universidades para convertirse en 
jóvenes emprendedores, para que puedan acceder a trabajos por si solos. A mujeres también 
en este año. Y ya para terminar, compañero Secretario, quisiera poderte externar un concejo, 
dicen por ahí que todos los extremos son malos, y yo quisiera decirte que tu sigas trabajando 
como hasta ahora con tu equipo que no pierdas el rumbo, que eso de “la China de México” o la 
“china poblana”, no es posible, no es posible compañero, yo te pido que sigas trabajando con 
tu equipo, hasta el último día del sexenio, vas bien en tu trabajo, los felicitamos en el Partido 
Verde y enhorabuena para todos los colimenses. Muchas gracias. 
 
DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Conforme al procedimiento acordado, se le concede el uso de 
la palabra hasta por 15 minutos al Secretario, para que dé respuesta a los cuestionamientos 
planteados. 
 
SECRETARIO DE FOMENTO ECONOMICO, RAFAEL GUTIÉRREZ. Gracias Diputado 
Presidente. Aprovecho para contestar las preguntas que me hizo mi amigo el Diputado José 
Antonio Orozco Sandoval, una de las preguntas, la primera creo que era que Colima se 
presumió sobre el liderazgo del crecimiento económico. Y lo comentaron algunos Diputados, 
entre ellos mi amigo Luis Fernando Antero. Si bien es cierto la economía del estado no tiene la 
misma dinámica que presentó durante el año 2009-2010 y 2011, es importante resaltar que en 
años anteriores, Colima fue receptor de importantes inversiones, alcanzando cifras históricas 
no vistas antes en la ciudad, lo cual le permitió dinamizar su economía, sin embargo, y sin 
embargo lo quiero aclarar, no hemos dejado de crecer, simplemente hemos regresado a la 
dinámica de crecimiento normal. Y como bien lo comentaban nuestros amigos Diputados, en 
diciembre del 2012, el INEGI da a conocer que Colima tuvo cifras de crecimiento de un 4%, en 
el 2012, esperamos el cierre oficial del 2013, como bien lo decía también mi amigo Luis 
Fernando Antero y como comentaba el Diputado José Antonio Orozco Sandoval, el INEGI está 
cambiando y está variando precisamente la clasificación en los avalúos, en el 2012, nos dio 
indicadores  por abajo precisamente del 4%, y cuando mueve y cambia la metodología, nos da 
a conocer que crecimos casi al 4%, hoy estamos esperando una cifra oficial para el año 2013, 
que en este momento no la tenemos. Así mismo quiero hacer especial mención que en el 
sector servicios y comercios en el año 2012, Colima creció casi al 5.8%, es también importante 
recalcar que los efectos, y decir lo que los efectos de la dinámica económica mundial, pues ha 
tenido una desaceleración que ha afectado a diferentes economías del mundo. En datos 
precisos, el crecimiento de la economía mundial pasó de un 3.7 en el 2011, a solo al 3.1 en el 
2012. El crecimiento nominal del TIF del 2012, de los países miembros de la OCDE fue del 
3.4%, por citar solamente un ejemplo. Las grande economías  como India Noruega, Japón, 
Corea del Sur, inclusive los Estados Unidos, presentaron un crecimiento económico por debajo 
del 3.5%. La Secretaría de Fomento Económico quien  me honro en presidir, seguiremos 
trabando arduamente para fortalecer el desarrollo económico de la entidad, y estamos 
convencidos, muy convencidos que faltan cosas por hacer y que a través del financiamiento el 
impulso al mercado interno y a la promoción y  la inversión y al comercio interior, impulsaremos 
el desarrollo económico en nuestro estado, como hasta este momento lo hemos venido 
haciendo. La segunda pregunta que me hizo el Diputado Orozco, es que ¿Cuál es la política 



que esta dependencia a su cargo promueve para impulsar la ciencia y tecnología?, que 
también abarca una pregunta que también lo hizo mi amigo el Diputado del PAN y también mi 
amigo el Diputado del Partido de la Revolución Democrática. Les comentó, la ciencia y la 
tecnología es un tema complejo tanto en el ámbito federal como el estatal, sin embargo, la 
presente administración tiene el compromiso de vincular sectores productivos con la 
generación de conocimiento para impulsar su competitividad. Los recursos destinados a ciencia 
y tecnología por la presente administración tienen un valor aproximado de más de 450 millones 
de pesos, de los cuales quiero detallar a continuación. A través del FONDO MIXTO, hemos 
canalizado recursos por 39.5 millones para proyectos que eleven la competitividad de sectores 
como el salinero, el agrícola, el acuícola, entre otros. A través del tecno parque hemos creado 
infraestructura científica y tecnológica para brindar soluciones para el sector agrícola, de 
tecnologías de información y telecomunicaciones en una primera etapa. El valor de 
infraestructura de este momento del tecnoparque asciende a más de 340 millones de pesos. 
Para el programa para el desarrollo de la industria del software, hemos otorgado apoyos para 
15 empresas con el orden de los casi 10 millones de pesos. A través del programa estímulos 
para la innovación se han beneficiado 15 empresas con un monto de 50.5 millones de pesos y 
hemos otorgado capacitación para la formación de proyectos tecnológicos y propiedad 
intelectual a más de 450 empresarios. Así mismo se realizaron los programas de apropiación 
social de la ciencia tecnología e innovación en énfasis en zonas marginadas del estado y 
llevamos a cabo la semana nacional de ciencia y tecnología, ambos con una inversión total de 
2.5 millones de pesos. La tercer pregunta que me hizo el amigo el Diputado José Antonio 
Orozco, es de  acuerdo al informe 2012, por el Foro Científico y Tecnológico Colima se 
posiciona en los últimos lugares a nivel nacional. Voy a hacer una breve reseña de esto. De 
acuerdo al Foro Científico y Tecnológico del Estado de Colima, no cuenta con estadísticas 
disponibles para poder evaluar el porcentaje del presupuesto estatal de egresos destinados a 
ciencia y tecnología. Lo anterior se da en una cuestión de registro estadístico, sin embargo, 
gracias a la implementación del sistema  armonización contable, la ministración del gasto en 
ciencia y tecnología de los estados será homologada y por lo tanto medible en los mismos 
términos, sin embargo, y este déficit, este déficit de información si se ha invertido en acciones 
de ciencia y tecnología como lo he dicho en este momento con recursos por más de 450 
millones, canalizados a través del Fondo Mixto de CONACID, del Gobierno del Estado, de 
programas estímulos a la innovación, del programa para la industria del software e 
infraestructura en el Tecnoparque. Por otra parte, de acuerdo a estadísticas de Foro Científico 
y Tecnológico 2011, en el ámbito del desarrollo de capital humano, Colima ocupa el 3er lugar a 
nivel nacional con respecto a estudios profesionales y de postgrado, un tercer lugar nacional en 
las estadísticas de formadores de recursos humanos, lo que incluye el número de 
investigadores del sistema nacional de investigadores, el personal docente por alumnos en 
posgrados, licenciaturas y profesionales técnicos. A la cuarta pregunta que me hace mi amigo 
el Diputado José Antonio Orozco, en materia de empleo, me dice que destaca Colima en 
algunos indicadores. Quiero manifestar que en materia de empleo, el Gobierno del Estado se 
comprometió  a generar en la presente administración y con eso también respondo a una 
pregunta de mi amigo el Diputado del PRD, a la generación de 45 mil plazas sobre ocupación 
en la entidad, lo cual al respecto me permito comentarle lo siguiente: al mes de septiembre del 
2013, dicha meta lleva un 71.5% de avance, con la generación total de 32 mil 183 plazas de 
ocupación en lo que va de esta administración, al 2013, Colima mantuvo el segundo lugar 
nacional en la tasa de participación económico, ahí lo dice el INEGI, registró la quinta menor 
tasa de ocupación del sector informal, también lo dice el INEGI, el sexto mayor ingreso por 
hora trabajada de su población ocupada, también lo dice el INEGI, indudablemente estos 
indicadores nos alientan a seguir trabajando en la materia, no contamos ni cantamos victoria en 
esta secretaria, el tema sin duda, el empleo es uno de los principales focos de atención, en las 
economías. Sin embargo, tenemos el firme compromiso de seguir trabajando para mejorar las 
condiciones laborales, implícitas dentro de estos indicadores, como lo he informado la 
Secretaría de Fomento Económico, realiza un amplio esfuerzo en apoyo del sector empresarial, 
y a todas las acciones ya descritas, están encaminadas a fortalecer el sector formal de la 
economía y seguiremos trabajando para mantener o mejorar los menores niveles de 
informalidad del país. Nuestra estrategia ha sido hacerle la vida más sencilla a las empresas, 
facilitándoles las entradas al mercado formal, y por otro lado, también estamos impulsando la 
competitividad de la MIPYMES colimenses, mediante la implementación de las tecnologías de 
la información y de la comunicación, así como al acceso a esquemas de financiamiento 
oportuno y necesario. Para responder la 5ta pregunta de mi amigo el Diputado José Antonio 



Orozco, que comenta que el estado ha sido receptor de grandes cantidades de inversiones, 
comento lo siguiente: si bien es cierto que las empresas buscan opciones para incrementar sus 
mercados, y buscan ventajas competitivas, lo es también que eligen invertir en determinada 
ubicación. Esto habría que contar con las características propias que demanda el producto y 
también contar con certeza jurídica. Tan solo en el 2013, el Estado de Colima, fue receptor de 
más de 4 mil millones de inversión privada, siendo el sector comercio y servicios el que registra 
la mayor cantidad de inversiones. En el Gobierno del Estado, ha tenido una participación activa 
y fundamental para la atracción de inversiones al simplificar y facilitar notoriamente el proceso 
de apertura de empresas. Esperando que trámites en los tres niveles de gobierno sean parte 
fundamental precisamente para la apertura de esas nuevas empresas. Para mejorar las 
condiciones y la forma de hacer gobierno en beneficio de los empresarios y emprendedores 
colimenses pusimos a su disposición y servicios en línea, en el portal miempresa.gob. lo que se 
traduce en un beneficio directo en el ahorro social que va desde 50 hasta 300 pesos por 
trámite, redujimos el  costo que implica a los ciudadanos realizar un trámite o servicio en el 
estado, de 333 a 130 pesos, lo que nos consolida en materia de mejora regulatoria. Con el 
objeto de simplificar el catálogo de trámites y servicios del Gobierno del Estado, realizamos una 
reingeniería con ya lo dije en mi intervención que logramos reducir de 700 trámites que se 
contaba en el 2009, a solo 280 al cierre del 2013. En el año 2013, realizamos un total de 52 
gestiones en favor de 30 nuevas empresas para agilizar su instalación en el estado, de manera 
rápida y cumpliendo con la normatividad estatal. A nivel municipal hicimos un sinnúmeros de 
trámites en los que encontramos uso de suelo prefactivilidad, licencias de construcción 
programas parciales de urbanización, licencias comerciales. En el Gobierno del Estado, somos 
incansables gestores de inversión, es por ello que buscamos promover a través de la recepción 
de embajadores extranjeros en Colima, participación de foros internacionales y giras de 
promoción económico. Con esto doy contestación puntual a mi amigo Diputado José Antonio 
Orozco. Respecto a las preguntas del Diputado Antero, no sé si alguna ya quedaron 
contestadas en mi intervención, y quiero comentar ¿qué estamos haciendo en esta Secretaría 
a favor de las empresas sobre el impacto a la reforma fiscal? Yo creo y acepto que hay un 
desconocimiento de los micros y pequeños empresarios, eso es fundamental, y lo que estamos 
haciendo es en conjunto, con otras secretarías y la Secretaría de hacienda y Crédito Público, 
salir a informar a esos micro y pequeños empresarios cual va a ser su evolución y cómo tienen 
que pagar sus impuestos. Ese es, yo creo que parte fundamental es un trabajo que estamos 
realizando en esta Secretaría desde inicio de año y a finales del año anterior, precisamente dar 
a conocer a los empresarios, y como bien lo decías tú, diputado, tenemos muchos micro 
empresarios en nuestro estado, que no tienen la facilidad como la tienen otros de estar 
precisamente revisando las leyes, no sabemos cómo viene esa ley secundaria, precisamente 
en esta nueva reforma hacendaria y quizás y todavía lo digo puntualmente, esa ley secundaria, 
puede cambiar precisamente el procedimiento del pago de los micro y pequeños empresarios, 
es una labor que estamos haciendo en la Secretaría coordinados con la Secretaría de 
Administración y Finanzas coordinado precisamente con la Secretaría de Hacienda, y lógico 
que es una preocupación que nos preocupa y nos ocupa, porque los microempresarios del 
estado, como tu bien lo decías, casi es el 98 o 99%, pero creo que tenemos que ver el lado 
propositivo. Quiero hacer un comentario, México es el país con menor recaudación de 
impuestos sobre la renta de todos los países miembros de la OCDE. El crecimiento de México 
en los últimos 30 años ha sido solo del 2%, que es uno de los más bajos en el continente. El 
gobierno federal, estatal, municipal y todos los gobiernos requieren recursos para políticas de 
crecimiento, modernización, de educación y salud. Hay varios beneficios que también son 
importantes que los demás demos a conocer, se refiere al IETU, se refiere el ISR, también 
queda parte fundamental para las empresas, era un impuesto anticipado que hoy les da esa 
oportunidad para que sean más competitivos y tengan más liquidez precisamente para afrontar 
todos los problemas, pero sí, creo que es muy importante, que juntos gobierno y empresarios, 
hagamos un trabajo. ¿Qué hicimos nosotros? Y lo hemos venido haciendo en esta 
administración, desde un principio era una prioridad para el Sr. Gobernador y para tu servidor 
que fuéramos de la mano creciendo con los microempresarios y les fuéramos dando 
herramientas para que si en un futuro llegaba este momento, pues tuvieran un punto de venta, 
un software, una computadora y te quiero informar Diputado que a este momento, ya tenemos 
1,570 acciones en donde 1,570, micro empresarios ya tienen un punto de venta, ya los 
capacitamos, ya tienen acceso a las tecnologías de la información  y ahí nos venimos 
preparando precisamente para llegado el momento, tenemos que migrar, tenemos que darles 
oportunidad a los microempresarios y ¿Qué estamos haciendo?, precisamente con esa visión, 



con este trabajo hoy en día, en unos meses próximos, casi vamos a tener cubierto al 100% 
nuestro estado, con el servicio de internet gratuito, eso es también un paso fundamental que es 
importante para el desarrollo y el crecimiento económico de nuestro estado. Y también traemos 
otros programas muy importantes como lo he dicho el inicio del 2013, en la Secretaría que me 
honro en presidir, precisamente nos fuimos anticipando a esas grandes reformas que requiere 
nuestro país y tratamos ese programa y ese proyecto denominado “los oficios de mi barrio”, 
precisamente para ver cuáles son las necesidades de esas empresas familiares que están ahí, 
que están en los barrios, que nos generan uno, dos o tres empleos y hoy gracias a las 
gestiones y al trabajo en conjunto, tenemos para este año, ya 18 millones de presupuesto para 
poderlos aplicar, indiscutiblemente más los 19.5 millones que hemos dado a los micro 
empresarios con los servicios de software, puntos de venta y asesoría. Entonces, no sé si mis 
preguntas quedaron contestadas, y reitero, el compromiso que tenemos en la Secretaría es 
seguir trabajando, seguir generando condiciones, precisamente para que todo el sector 
informal este informado primero de estas grandes reformas y si, si, es importante como tú lo 
dices, vamos a buscar también esquemas de financiamiento como lo hemos hecho hasta hora. 
Es histórico el financiamiento que hemos dado a través del SEFIDE, tenemos más de mil 
millones otorgados a la micro y pequeña empresa y seguiremos buscando esos grandes 
fondos que hay, precisamente para hacerlos llegar y hacerles más fáciles a todos los micro 
empresarios. Contestando la pregunta de mi amigo el Diputado de Nueva Alianza,  me 
comenta que he venido informando sobre el desarrollo del puerto de Manzanillo, y que no 
obstante hay inquietudes precisamente por los pobladores de Manzanillo. Manifestarle 
Diputado brevemente cuales son las acciones que hemos venido haciendo en esta Secretaría. 
Una, es precisamente buscando, buscando el crecimiento del Puerto de Manzanillo, 
precisamente es un puerto más importante de nuestro país, que nació ahí, y lo he dicho en 
varias ocasiones, nació ahí y tenemos que buscar las condiciones para no parar su 
productividad y si crecimiento. Estamos en un lugar estratégico privilegiado, que es envidiable 
para todos los Estados de nuestro país, y mal haríamos que no buscáramos y generáramos 
condiciones para que nuestro puerto siga siendo más competitivo. Hay obras que se tienen que 
llevar a cabo, que se tiene que molestar precisamente a la gente que ha crecido a un lado del 
puerto. Hay dos factores fundamentales que son muy importantes, en esta Secretaría yo he 
estado muy al pendiente. Uno cuidar ese desarrollo portuario que hemos tenido hasta ahora, 
porque nos hemos dado cuenta que la productividad de nuestro puerto se termina 
precisamente a la salid de ese recinto fiscal y a ese recinto portuario y hemos venido 
trabajando precisamente muy de la mano con los gobiernos municipales y con el gobierno 
federal en poder llevar a cabo esas grandes obras que vengan a no parar esa productividad de 
nuestro puerto, uno como lo comentaba aquí mi amigo Mariano, para ver si con esto ya le 
contesto una pregunta, es esa carretera tan importante del Pez Vela-Jalipa, nosotros hemos 
sido gestores importantes para que se lleve a cabo esa obra, el Sr. Gobernador me ha instruido 
que junto de la mano con el Secretario de Desarrollo Urbano trabajemos con el gobierno 
federal para llevar a cabo esa obra. Mencionarles que ya hay una etapa de lo que es el 
libramiento hacía Jalipa que no nos deja satisfecho que estamos buscando los recursos para 
terminar desde el Pez Vela al Libramiento, pero no vamos a quedarnos ahí, estamos 
trabajando en un proyecto adicional de hacer un viaducto, independientemente de ese proyecto 
pues para que en un futuro, la gente de la zona norte de Manzanillo, de Jalipa de Minatitlán, de 
esas colonias, puedan usar el proyecto que estamos construyendo y que se está llevando 
ahorita, y que después la carga que salga del puerto tanto de la terminal 1 y hoy con la 
incorporación de la terminal 2, puede irse por un viaducto y se conecte directamente a la 
autopista. En eso estamos trabajando, estamos soñando en proyectos a largo plazo, no 
queremos dejarlos que en los dos tres años tengamos problemas como los que tenemos en 
estos momentos. Y hoy también con los proyectos estratégicos de gran envergadura que tiene 
el puerto de Manzanillo, pues realmente hemos buscado que haya una compensación y 
contesto ahí su pregunta Diputado, puerto ciudad. Gracias a esas gestiones del Sr. Gobernador 
logramos una gestión histórica adicional a los que tienen Manzanillo, el PEP, adicional a lo que 
traen las diferentes Secretarios federales, de 300 millones en obras de impacto a las colonias 
que van a tener con ese túnel ferroviario. Y aquí hacemos varias cosas, una, le quitamos esa 
gran inquietud de los manzanillenses de la zona centro que tenían por el paso del ferrocarril, en 
cinco pasos a nivel ¿Qué pasaba en el centro de Manzanillo?, el ferrocarril tendría que abrir 
ventanas, unas para poder sacar la carga del puerto y otras para dejar pasar a los ciudadanos 
de la zona centro de Manzanillo. Es muy complicado, a mí me ha tocado estar ahí varias horas 
parado, gracias a dios no hemos tenido un problema fuerte de algún accidente que nos tendría 



que, que nos llevaría que tuviéramos un daño realmente mayor a los que hemos tenido en 
estos momentos. Entonces, es una gran ventaja, sacamos precisamente el ferrocarril de la 
zona centro, pero logramos, precisamente rescatar la zona centro del manzanillo que es un 
sentir de todos los comerciantes y de toda la gente del centro de Manzanillo. Su servidor por 
instrucciones del Gobernador, junto con el gabinete de desarrollo económico  que también 
agradezco al Sr. que me haya destinado, el Sr. Gobernador me haya destinado coordinador de 
ese gabinete, pues pueda ser una inercia con varios secretarios y hemos hecho un trabajo de 
consenso con la población, de consenso con los empresarios, de consenso precisamente a 
quienes se les va a impactar, para que esas obras que hoy se gestionan, que son de 300 
millones pues tenga un beneficio reflejado a todas esas colonias que se van a impactar. Bien lo 
decía hace unos días el Sr. Gobernador, se van a invertir 150 millones, la instrucción que 
tenemos es que trabajemos para gestionar los otros 150 millones que ya están autorizados y 
de ser posibles en este año, se llevan a cabo esos 300 millones. Esos 150 millones los que 
calculamos van a impactar a más de 50 mil manzanillenses, va a impactar a más de 21 
colonias precisamente en su modernización de infraestructura y creo que hoy se empieza a dar 
un paso muy importante. Las condiciones de crecimiento de puerto-ciudad y ahí se va a ver 
reflejado con esas grandes obras de impacto que estamos haciendo en Manzanillo. No sé si 
quede contestada su pregunta Diputado y a usted también, señor diputado y muchas gracias. Y 
sobre el Diputado del PRD, Francisco, no sé si algunas de las que me hizo ya quedaron 
contestadas, ya expuse. Colima creció arriba de la media nacional  y la verdad es que yo 
quiero hacer una puntualización, Colima no creció como en Sudán o el Congo, yo desconozco 
a que crecimiento tuvo esos países, y también la verdad es que yo quiero puntualizar, en mi 
presupuesto lo desconozco, pero mi presupuesto de la Secretaría de Fomento Económico, 
creo que son 6, 7 millones, no sé de donde los 340 millones de promoción y la verdad es que 
los Diputados no me han informado si me dieron más dinero en este año, pero más o menos 
ese es el presupuesto Diputado, lo que viene en mi presupuesto también es el 1% que también 
quiero aclarar sobre el impuesto sobre nómina que no es el 2%, es el 1% de y así está en la 
ley, precisamente del presupuesto que se autoriza al Gobierno del Estado. Entonces, 
realmente si los 340 o los 342 millones yo los desconozco, la verdad ese no es mi presupuesto, 
nada más si lo quiero aclarar, y por ahí alguien me comentó, tienes un presupuesto envidiable, 
yo no es verdad, mi único presupuesto es el que tengo ahí asignado en la Secretaría de 
Fomento Económico, y repito el 1% del presupuesto autorizado al Gobierno del Estado, es el 
que se va al SEFIDEC y de la pregunta que me hacía, de que a quien se le ha otorgado 
créditos, se le otorga a todo aquel proyecto que es viable, aquel proyecto que incubamos y que 
es viable y lo que hemos hecho también es transparentar esos recursos. Hoy en día hay un 
comité que siempre ha existido, pero que hoy es más activo, y lo conforman todos los 
organismos empresariales. Ellos dan fe de todos los créditos que se otorgan ahí en el 
SEFIDEC, pero también quiero manifestarle diputado que nosotros damos crédito al proyecto 
que vemos que es viable, porque eso nos ha permitido que los recursos que están autorizado 
para el SEFIDEC, siga creciendo haya una recuperación muy importante que los créditos y si lo 
dejo de manifiesto públicamente ante todos mis amigos Diputados y se los he dicho, es un 
dinero que no es mío, que es del pueblo que es de los impuestos que pagan y mal haría si no 
lo cuidaría, precisamente que fuera bien canalizado. Y ahí está reflejado, lástima que por 
seguridad no le puedo pasar la lista de todos a quienes se les ha dado crédito, pero si usted 
me lo permite yo lo puedo invitar ahí y le digo a la directora que le presente a todo a quien le 
hemos dado créditos, ahí es factible, no tememos dado que ocultar, porque repito, si algo ha 
cuidado el Sr. Gobernador, y el Secretario de Fomento Económico, es que los créditos sean 
bien canalizados a proyectos productivos, que haya un rector, no porque no es dinero mío, es 
dinero de la gente que paga impuestos y precisamente seguir generando condiciones para 
seguir prestando más dinero, para seguir prestando más dinero a esa gente que a veces los 
bancos no les dan la oportunidad y eso hemos hecho en el SEFIDEC y comentar si ustedes me 
lo permiten algunas de las preguntas que me hicieron no las contesté. Estoy en la Secretaría 
precisamente para poderlas contestar por el tiempo y respeto de todos ustedes. Solo quisiera 
comentar brevemente si me lo permite Presidente, que el desarrollo y el crecimiento 
corresponde a todos los actores, todos los sectores  y todas las personas del país, el desarrollo 
no  es deber de un solo actor, ni siquiera de uno tan central como lo es el Estado. El 
crecimiento y el desarrollo surgen de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada empresa y 
cada actor de la sociedad son capaces de lograr su mayor contribución. Me siento muy 
satisfecho de compartir con ustedes, que gracias a las gestiones realizadas en favor de todo el 
estado, se visualiza un desarrollo armónico, a partir de la ejecución de grandes inversiones en 



especial en Manzanillo que es un factor fundamental para el crecimiento y desarrollo 
económico de nuestro estado. Me refiero específicamente y agradecer  a los colimenses que 
han aportado y que han hecho posible ese gran crecimiento y desarrollo económico de nuestro 
estado, ¿Por qué?, porque el futuro se construye todos los días no debemos limitar nuestras 
acciones, hoy estamos construyendo el porvenir de las siguientes generaciones, por ello, 
actuemos a favor de la prosperidad de nuestra sociedad.  Colima demanda un proyecto 
económico que garantice una mejor calidad de vida para los colimenses. Tenemos que soñar 
en grande, tenemos que construir, tenemos que hacer equipo, tenemos que trabajar 
arduamente.  Veo desde mi perspectiva, una economía dinámica que consolida el bienestar de 
la vida de nuestra sociedad, con la prosperidad que siempre nos ha distinguido. A nuevas 
empresas modernas y competitivas participando activamente en el comercio exterior y 
generando empleos bien pagados para los colimenses. Quiero hacerlo público, expreso mi 
agradecimiento a los delegados federales por ser grandes aliados a esta Secretaría a los  
legisladores  que son parte fundamental también en este crecimiento y a las presidentas y 
presidentes municipales por su contribución a la competitividad, a las organizaciones sociales a 
las organizaciones empresariales a las empresarias y empresarios por su amistad y esfuerzo 
para la generación de empleos, a todos los integrantes, mi reconocimiento y mi respeto de esta 
Legislatura por el apoyo recibido en las reformas de las leyes colimenses. Y de manera 
especial, quiero agradecer y referirme al indiscutible liderazgo de nuestro gobernador, el 
licenciado Mario Anguiano Moreno, en la conducción del progreso y bienestar de Colima, a 
quien manifiesto mi respeto y agradecimiento, por hacerme partícipe de su gran equipo de 
trabajo. Porque Colima trasciende, juntos vamos a mover a México. Por su atención a todos los 
Diputados, a todos los medios de comunicación a todos los aquí presentes les agradezco y les 
deseo que tengan una excelente tarde.  
 
DIP. PDTE. LEAL VALENCIA. Una vez más agradecemos la presencia del titular de la 
Secretaría de Fomento Económico, Rafael Gutiérrez Villalobos, así como su amplia exposición 
y las respuestas a los cuestionamientos que le fueron formulados, por lo que damos por 
concluida esta comparecencia declarándose un receso para reanudarla posteriormente con la 
comparecencia del Lic. Faustino Sandoval Fierros, Secretario de Turismo.  
 
 
 


